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fiOBlERMO CIVIL
Circular

"Normas para la próxima carmpa'fta 
fie siembra de Porquera de Butrón 

(Burgos).
A propuesta del Instituto Na

cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, cuya Delegación Provin
cial ha llegado a un acuerdo con 
el Ayuntamiento de Porquera de 
Butrón (Burgos), he dispuesto pu
blicar la presente circular que 
ajusta las normas que deberán ser 
observadas en la próxima campa
ña de siembra en las fincas de 
dicho término municipal incluidas 
en el proceso de concentración,

1. ° En las antiguas parcelas 
sembradas de cereales en el pre
sente año agrícola, así como las 
sembradas de patatas y barbechos 
pasan a ser propiedad de los pro
pietarios de los nuevos lotes a par
tir de la fecha de publicación de 
la presente circular, siempre y 
cuando se hayan recogido las pa
tatas.

2. ° El aprovechamiento del ar
bolado de ribera, así como los de
más árboles, sean frutales o no, 
pasarán a los nuevos propietarios 
a partir del 1 de octubre del año 
1977.

3. ° De conformidad en lo dis
puesto en el artículo 59 de la Ley 
de Concentración Parcelaría, los 
que cometan cualquier infracción 
a lo dispuesto en las presentes 
normas, serán sancionados con la 
multa impuesta por mi autoridad, 
previo expediente tramitado por el 
Servicio, previa audiencia del in
teresado e informe del Ayunta
miento de Porquera de Butrón.

4.°  cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas, 
puede ser consultada en la Dele
gación del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario 
(Avenida del Cid, 91).

Burgos, 25 de octubre de 1976.— 
El Gobernador Civil. Jesús Gay 
Ruidíaz.

3IPIHACI0H PROVINCIAI
La Excma. Diputación de Bur

gos, en sesión celebrada el 27 del 
presente mes, acordó admitir, to
das las ofertas presentadas al con
curso - subasta para contratar la 
ejecución de las obras «2.a Fase A. 
del Nuevo Hospital Provincial».

Igualmente acordó fijar la fecha 
de apertura de los «segundos plie
gos», ofertas económicas, para el 
día 12 de noviembre de este año, 
a las 12 horas.

Lo que se hace saber, en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 3°, párrafo 3.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Burgos, 28 de octubre de 1976.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.

Providencias ludiclales
audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambicia, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a 
que luego he de hacer referencia, 
se ha dictado ,por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial, 
sentencia cuyo encabezamiento y 

parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a ocho de octubre de 
mil novecientos setenta y seis. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capi
tal, ha visto en grado de apela
ción, los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos, 
y seguidos entre partes, de la una, 
como demandante apelante, don 
Maurice Gustavo René Halleux, 
mayor de edad, casado, transpor
tista, vecino de Bélgica, represen
tado en esta instancia por el Pro
curador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y defendido por el Le
trado don Joaquín Sáez Fernández 
y de la otra, como demandada 
apelada, la Compañía de Seguros 
«La Provldence» I. A. R. D„ domi
ciliada en París, representada en 
esta instancia por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ayllón 
y defendida por el Letrado don 
Miguel Angel Manzano Gómez y 
como demandado apelado, don Fi
del Boutefeu Chavarrl. mayor de 
edad, vecino de Miranda de Ebro, 
que no ha comparecido en esta 
Instancia, por lo que en cuanto a 
él se han entendido las diligen
cias en los Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad; 
autos que penden ante esta sala 
en ylrtud de recurso de apelación 
Interpuesto contra la sentencia 
que, con fecha veintidós de ene
ro de mil novecientos setenta y 
seis, dictó el señor Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
Burgos.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Estimando él recurso de apelación 
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deducido por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez, en 
representación de don Maurice 
Gustavo René Halleux. frente a la 
sentencia dictada con fecha vein
tidós de enero de mil novecientos 
setenta y seis por el Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
los de Burgos en los autos de que 
dimana este rollo de apelación, la 
dejamos sin"efecto en el tenor de 
su parte dispositiva, y condena
mos a don Fidel Boutefeu Cha- 
varri y a la Cpmpañia de Seguros 
«La Providence», a que solidaria
mente abonen al actor la canti
dad de cincuenta y seis mil seis
cientas sesenta y cuatro pesetas 
con ochenta y ocho céntimos; no 
hacemos una expresa condena en 
las costas del juicio, causadas en 
ambas instancias, a ninguna de 
las partes.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, se notificará al Mi
nisterio Fiscal y al litigante no 
comparecido en la forma preveni
da por la Ley para los rebeldes y 
siempre que dentro del término 
de quinto día, no se solicite la no
tificación personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos: Da
niel Sanz; Teófilo Sánchez; Beni
to Corvo. (Rubricados).

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de ¡o mandado y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia^, expido la presente 
que firmo en Burgos a veinticinco 
de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario. Fer
nando Martin Ambiela.

Burgos

5.025.-1.434,00

Don José Luis Olías Grinda. Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia 
del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en los autos 
que se tramitan en este Juzgado 
y que luego se dirán, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos a veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y seis. Vistos 
por el limo. Sr. D. José Luis Olías 
Grinda, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado nú
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mero uno de Burgos y su partido, 
los presentes autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuan
tía seguidos en este Juzgado con 
el número 53/76, a instancia dé 
Rogelio Fernández, S. A. (ROFE- 
SA), con domicilio social en Oren
se, representada ñor el Procura
dor Don Francisco Javier Prieto 
Sáez, y defendida por el Letrado 
D. José Luis de León Castro, con
tra «Confecciones Grel, S. A.», con 
domicilio que tuvo en Burgos, hoy 
en ignorado paradero, declarada 
en rebeldía por su incomparecen
cia en autos, sobre reclamación de 
un millón novecientas cuarenta y 
seis mil seiscientas una pesetas, 
con sesenta y tres céntimos.

Fallo: Que declarando haber lu
gar a la demanda presentada por 
la representación de Rogelio Fer
nández, S. A. (ROFESA), y en su 
consecuencia, debo de condenar y 
condeno a la demandada Confec
ciones Grel, S. A., a que abone a 
la actora la suma de un millón 
novecientas cuarenta y seis mil 
seiscientas una pesetas, con sesen
ta y tres céntimos, a los intere
ses legales de la misma desde la 
fecha de la interposición de la de
manda, y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, caso de no 
efectuarse la notificación personal 
a la demandada rebelde, definiti
vamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Luis Olías Grinda. 
(Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la demandada 
rebelde Cpnfecciones Grel. S. A., 
se expide y firma el presente edicto 
en Burgos a veintiséis de octubre 
de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.— 
El Secretario (ilegible).

5.023.-1.002,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presen
te hace saber:

Que en este Juzgado penden ac
tuaciones de proceso de cognición 
núm. 244 / 76, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía 40.000 pese
tas, instado por don Lorenzo Lla
nos Manzanedo, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Brl- 
viesca (Burgos), representado por 
el Procurador don Luis Santama
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ría Alvares y dirigido por el Le
trado don Eduardo Miguel Bernal, 
contra la Compañía «Assurancé» 
Generales de France. I. A. R. T.>, 
domiciliada en Madrid, Plaza del 
Callao, núm. 1, en la persona de 
su representante legal, y contra 
los herederos desconocidos del fi
nado don Carlos Izquierdo Gumiel, 
de los que no se hace constar su 
número, identidad ni corcunstan- 
cias personales.

En dicho procedimiento me
diante providencia de este día, he 
acordado, entré otros particula
res, emplazar por medio de la pre
sente a los desconocidos herede
ros antes mencionados, de don 
Carlos Izquierdo Gumiel, para que 
en el improrrogable término de 
seis días hábiles, se personen en 
los autos adecuadamente, por es
crito e intervención de Letrado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo serán declarados en rebeldía, 
en cuyo supuesto continuará la 
tramitación del juicio sin volver a 
citarlos ni hacerles otras notifica
ciones que las prevenidas por 1* 
Ley, y enterándoles que de con
formidad con lo dispuesto por el 
artículo 39 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952. en el supuesto 
de personarse les serán concedi
dos tres -días, asimismo hábiles, 
para contestar a la demanda, y 
que al efecto les serán entregadas 
las prevenidas copias de la de
manda, de los documentos acom
pañados a ella y de los proveídos 
dictados hasta entonces al noti
ficarles la resolución en que se les 
tenga por personados, y hacién
doles saber, además, que de no 
contestar a la repetida demanda 
se les tendrá por decaídos en su 
derecho a ello y les pararán los 
demás perjuicios a que en dere
cho hubiere lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a los desconocidos herede
ros mencionados, expido el presen
te, para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, en 
Burgos, a veintiséis de octubre dé 
mil novecientos setenta y seis.—Eí¡ 
Juez, Manuel Mateos Santamaría.: 
El Secretario (ilegible).

5.024.—1.017,00
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

EX PROPIACiONES

Obra: EMBALSE DE UZQUIZA
Término municipal: VILLOROBE (Burgos)

ANUNCIO

Foc estar incluido el proyecto de 
las obras arriba citadas en el Pro
grama de Inversiones Públicas <)el 

Plan de Desarrollo Econó
mico-Social, en cuyo texto refun
dido del mismo apartado b) del ar
tículo 40 faculta a la Administra
ción a la urgente ocupación de los 
inmuebles precisos, según lo dis
puesto en la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, esta Confederación 
ha cepúblico que será aplicado di
cho procedimiento de urgencia a 
los bienes y derechos que pudieran 
quedar afectados por la desviación 
provisional del rio en el término de 
Vlllorobe (Burgos).

Para cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 52 dé la Ley 

de Expropiación Forzosa, esta Con
federación ha resuelto convocar a 
todos los propietarios y titulares de 
derechos reales afectados para que 
los días 1 y 2 de diciembre del co
rriente añó 1976, a las once horas 
comparezcan en el Ayuntamiento 
de Vlllorobe ai objeto de trasladar
se al propio terreno y proceder al 
levantamiento. de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afec
tadas; se hace constar que los 
afectados pueden hacer uso de los 
derechos que les confiere dicho ar
tículo 52 de la mencionada Ley de 
Expropiación Forzosa.

A dicho levantamiento de las 
actas previas deberá concurrir el 

66 señor Alcalde del Ayuntamiento o 
Concejal en quien delegue, según 

ordena la consecuencia 3> del ar
tículo mencionado de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 56, párrafo 2.° del Re
glamento de 26 de abril de 1957, 
los Interesados, así como las per
sonas que siendo titulares de dere
chos reales o Intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados 
que se hayan podido omitir en la 
relación adjunta podrán formular 

/ por escrito ante esta Confederación 
las alegaciones que tengan por con
veniente a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se ha
yan podido padecer al relacionar 
los bienes y derecnos afectados.

Valladolld, 22 de octubre de 1976. 
El Ingeniero Director, (ilegible).
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Parcela

13-a 
13-b 
14 
12 
11 
10 
96 
9-a 
15-b
15- 9
16- a 
16-b 
17 
18 
19-1 
19-2 
26 
21-1
21- 2
22- 1
22-2 
22-3 
7-81-1» 
7-61-a 
7-60 
7-58 
7-58 
7-57 
7-56 
7-55 
78-5
75- 30
76- 9 
76-16 
76-11 
78-1 
78-2 
78-9 
78-15 
111-1 
75-79

Paraje
(Has.).

Superf.
Clase

Propietario

Vega de Abajo 0,0680 P. R. 1.* Clemente González Martínez
0.0680 > Alejandro Hernando Hernando
0,0720 > Hros. Justo Hernando Glez.
0,0920 » Josefa Hernando Diez
0.1200 Hilario López Arceredillo
0,2040 » Víctor Martínez Martin
0,0640 » Ascensión Martín Pineda
0,0640 » Felioe Martín Martínez
0,0485 » Crescencia Martin Martínez
0,0485 » Atanaslo Pineda Martin
0.0200 » Desconocido
0,0200 > Ascensión Martín Pineda
0,0480 » Santiago Palacios Martin
0.0680 Víctor Martínez Martin
0.0608 » Hros. Félix Pineda González
0,0852 » Ignacio Pineda Martín
0.0446 » Hros. Félix Pineda González
0.0426 » Id. ■
0,0090 » Hros. Justo Hernando González
0,0108 > Pedro Hernando Oca
0.1160 > Fausta Pineda del Hoyo
0.0060 » Fausta Pineda del Hoyo
0.0095 » Ascensión Martin Pineda

. 0.0095 Fellve Martín Martínez
0.0180 » Emilia Martín Uzquiza
0,0432 > Aurellano Hernando.Palacios
0,0360 » Hros. Félix Pineda Valmala
0.0435 » Hros. Clemente Villafranca
0.0384 > Victoria Hernando Diez
0.0672 » Víctor Martínez Martín

> 0,1031 » Angel Antón Azarín
> 0.0564 > Arzobispado de Burgos
7/ 0,0572 » Desconocido
> 0.0385 Desconocido
> 0.0568 » Desconocido
> 0,0418 L. S. 1.a Desconocido

0,0231 Desconocido
0.0780 • 5> Desconocido
0.1391 > Desconocido
0.0338, P. S. 1.a Desconocido

> 0,0720 P. R. 1." Martin González Martín

Renta 
atastral Domicil.

110,84 Uzquiza
110,84 »
117,36 •$>

119,96
195,60 >
332,52 >
104,32 >
104,32 >
79.05 >
79,05 .
32.60 >
32,60 >
78.24 >

110,84 . >
99,10 >

138,87 >
72.69
72,69 >
14.67
17,60

189,08
9,78

15.48
15.48 >
78,24 >
70,41 »
58,68 >
70.90 »
62.59 »

, 109.53 »
168,05
91.93 Burgos
35.94
62.75
76.93
92.58
19.86
£7.09

119 fí?
29 06

117,36 Uzquiza
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Polígono Parcela Paraje
Superf.
(Has.). Clase Propietario

Renta
catastral Domtetk

78-8 
92-2 
95-lb 
97-a 
127-2 
127-15 
130 
132 
135-41 
177-1 
88 
91-10a 
91-13b 
91-286 
91-360 
59 
5-12b 
7-42 
75-26 
75-63 
65 
72 
74 
78 
91-12C 
91-21b 
91-34 
91-36a 
100 
5-6 
7-38 
7-62 
103
118- 2
119- 2 
127-1 
129-b 
135-4b 
109 
7-3 
7-11 
75-18 
75-37 
75-65
75- 84
95- la 
124 
129-a 
68
76- a 
91-3 
91-18 
91-38 
91 
112-3 
7-16 
75 
75-25 
75-55 
75-66
96- a 
91-2 
75-44 
75-77a 
85 
95-2 
115 
91-17 
5-10 
5-20 
7-25 
75-2 
75-38 
91-2 
125 
127-9
77- 2a 
91-27a

Vega de Abajo
>
>
>
>
>

>
El Soto 

» 
» 
>

>
Vega de Abajo 

» ' 
» 
>

. »
El Soto

> 
>
> 
>
>
>
> 
>

Vega de Abajo

>

» 
»
> 
> 
»

El Soto
Vega de Abajo 

> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
»

El Soto
> 
»
> 
»

Vega de Abajo 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 

El Soto
Vega de Abajo 

» 
> 
» 
>

El So to
Vega de Abajo 

» 
> 
» .
>
> 
»
>

El Soto

0,1054 P. R. 1.a
0,0335 >
0,0116 >
0,0500 >
0,0456 >
0,0231
0,3200 >
0,0252 >
0,0512 Chopera
0,0068
0,0400 Pl R. 1 *
0,0082 >
0,0182 >
0,0066 >
0,0080 >
0,0930 »
0,0130 >
0,0276 >
0,0575 >
0,2476 >
0,0492
0,0480 >
0,0400 Chopera
0,0440 P. R. 1.a
0,0125 >
0,0146 >
0,0100 >
0,0080 >
0,0480 >
0,0566 >
0,0240 >
0,0035 >
0,0400 >
0,0105 >
0,0210 >
0,1120 >
0,0820 >
0,0512 Chopera
0,0920 P. R. Ia
0,0080 2>
0,0180 >
0,0720 , 2>
0,0638 >
0,0913 >
0,0405 >
0,0116 >
0,0360 >
0,0820 >
0,0424 >
0,0180 >
0,0215 >
0,0185 , >
0,0162 >
0,0283 >
0,0728 >
0,0395 >
0,0305
0,0420
0,0500 >
0,0086 >
0,0350 >
0,0146
0,0420 >
0,0113 >
0,0400 >
0,0608 >
0,0320 >
0,0198 >
0,0222 >
0.0232 >
0,0385
0,0540 >
0,0316 >
0,0243 >
0,0160 >
0,0160 >
0,0273 >
0,0191 >

Mtnea.

Martin González Martín
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Tomasa González Martín
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Angel. González Martínez
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Clemente González Martínez
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Gregorio González Pino
Id.

Hra. Víctores Martínez
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Hro. Hilarla Palacio y Angel Arn.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Justo Hernando González
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

171,80 Uzqulza
54,60 >
18,90 >
81,50 >
74,32 >
37,65 >

521,60 >
41,07 >
74,75 fr

9,92 >
65,20 >
13,36 >
29,66 >
10,75 >
13,04 >

151,59 >
21,19 >
44,98 >
93,75 >

403,58 >
80,19 >
78,24 >
58,40 >
71,72 >
20,37 >
23,79 >
16,30 >
13,04 >
78,24 >
92,25 >
39,12 >
5,70 >

65,20 >
17,11 >
34,23 >

182,56 >
133,66 >
74,75 >

149,96 >
13,04
29,34 >

117,36 >
103,99 >
148,81 >
66,01 >
18,90 >
58,68 >

133,66 >
69,11 >
29,34 >
35,04 >
30,15 >
26,40 >
46,62 Villorobs

118,66 >
64,38 UzQuíxai
49,71 >
68,46 >
81,50 >
14,01 >
58,68 . >
23,79 >
68,40 >
18,41 >
65,20 >
99,10 >
52,16 >
32,27 >
36,18 >
37,81 >
62,75 >
88,02 >
51,50 >
39,60 >
26,08 >
26,08 >
44,49 >
31,13 >
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4
4
3
3
5
5
4
4
4
4 
4
5
3
S
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

4
5
5
S
5
5
4
4
4
3
5
5
5
4
4
4
4
4
4
4
5
5
5
5
5
S
5
4
4
4
5
4
4
4
4
4
4
5
5
5
4
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Superf. Renta
Parcela Paraje (Has.) Clase Propietario catastral Domicu.

92- 1 
102 
91-13S 
7-10 
7-64 
75-33 
75-59 
75-77b
75- 81
76- 13 
91-31 
91-19b 
91-23 
91-30a
93- b
3- 3 
75-56 
100-a 
110-1 
11G 
79 
85-b 
91-10b
4- 2 
9-14 
75-1 
75-4 
75-11 
75-27a 
75-28
75- 57 
78-3 
78-14 
91-3b 
101 
107 
127-3 
127-18 
136 
67-a 
91-16 
91-23 
91-39 
102 
7-43
76- 3 
78-11 
84
91 
91-32b 
91-35 
7-12 
75-3
75- 41 
78-13 
88-5 
96-b 
135 
64
76- c 
27-2b 
83 
91-4 
91 
91-33 
90 
110-2 
127-6 
91-13C
5- 11
75- 8
76- 7 
78-4 
88-3 
93-1
77- b 
91-12a 
91-12a 
5-Ib

El Quemao 0,0488 P. R. 1.a
Vega de Abajo 0,0360 >

El Soto 0,0182 >
Vega de Abajo 0,0196 >

> 0,0017 >
> 0,0182 »
> 0,0272 >
> 0,0113
> 0,0273 3»
> 0,0429 >
> 0,0217 >

El Boto 0,0122 >
> 0,0167 >
> 0,0135 >
> 0,0114 »

Vega de Abajo 0,0392 >
> 0,0748 >
> 0,0240 >
> 0,0388 >
> 0,0920 >

El Soto 0,0150 >
> 0,0200 >
> 0,0082 >

Vega de Abajo 0,0300 >
> 0,0156 >
> 0,0744 >
> 0,0383 >
> 0,0520 >
> 0,0260 >
> 0,0328 >
> 0,1098 >
> 0,0380 >
> 0,0374 >
> 0,0217 >
> 0,0320 >
> 0,0680 >
> 0,0180 >
> 0,0384 >
> 0,0240 >

ESSoto 0,0239 >
> 0,0257 >
> 0,0170 >
> 0,0263 >
> 0,0476 >

Vega de Abajo 0,0155 >
> 0,0836
> 0,0215 >

El Soto 0,0400 >
> 0,0136 >
> 0,0086 >
> 0,0234 >

Vega de Abajo 0,0685 >
> 0,0313 >
> 0,0305 >
> 0,0775 >
> 0,0787 >
> 0.0360 >
> 0.1840 >

ES Soto 0,0408 >
> 0,0090 >
> 0,0273 >
> 0.0400 >
> 0,0238 >
> 0,0125 >
> 0,0153 >

Vega de Abajo 0,0400 >
> 0,0412 >
> 0,0289 >

E3 Soto 0,0182 >
Vega de Abajo 0,0385 >

> 0,0555 >
> 0,0476 >
> 0,1159 >
> 0,0198 >
> 0,0480 >

El-Soto 0,0200 >
> 0,0125 >
> 0,0125 >

Vega de Abajo 0,0323 >

Cecilia Hernando Pineda
Bros. Justino Martín Martínez

Id.
Félix Pineda González

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Hros. Félix Pineda Valmala
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,

Hros. Clemente Villafranca
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
M.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Toribia Villafranca Palacios
Id.

Hros. Toribia Villafranca
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Josefa Hernando Diee
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Victoria Hernando Diee
Id.
Id.
Id.

Alejandro Hernando Hernando 
Id.
Id.
Id.

Alejandro Hernando Hernando 
Id.
Id.
Id.
Id.

Juliana Hernando Hernando

79,54 
t>ü,ti8 
2y,06 
31,96
Z,Í7 

2id,oti 
44,¿tí 
iti, 41 
44,4V 
69,92 
3a, ó'í 
19,88 
27,22 
22,00 
18,58 
63,89 

121,92 
39,12 
63,24 

149,96 
24,45 
32,60 
13,36 
48,90 
25,42 

121,2'í 
62,42 
84,76 
42,38 
53,46 

178,97 
61,94 
60,96 
35,37 
52,16 

110,84 
29,34 
62,59 
39,12 
38,95 
41,89 
27,71 
42,86 
77,58 
25,26 

136,26 
35,04 
65,20 
22,16 
14,01 
38,14 

111,65 
51,01 
49,71 

126,32 
128,28 
58,68 

299,92 
66,50 
14,67 
44,49 
65,20 
38,79 
20,37 
24,93 
65,20 
67,15 
47,10 
29,66 
62,75 
90,46 
77,58 

188,91 
32,27 
78,24 
32,60 
20,37 
20,37 
52,64

Uzqutaa
>

»

>
»
>
>
>
>
»

>

>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>

>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>

>
>

>
»
>
>

. »
>
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Polígono

4

Parcela

5-lc

Paraje

Vega de Abajo

(Has.)

0,0620

Clase !

P. R. 1.a!

Propietario

i Juliana Hernando Hernando
4 84 > 0,0800 ■y j Id.
5 94 EL Soto 0,0339 > ■ I! Aureliano Hernando Palacio
4 5-15 Vega de Abajo 0,0357 > Lorenzo Hernando Pineda
4 5-19 > 0,0372 > Id.
4 7-1 > 0,0950 > Id.
4 76-4 > 0,0544 > Id.
4 76-6 > 0,0530 > Id.
5 91-13d EL Soto 0,0182 > Hernando Pineda
5 91-15 > 0,0321 > Id.
4 5-3 Vega de Abajo 0,0910 > Pedro Hernando Oca
4 5-12a > 0,0130 > Id.
4 7-32a > 0,0220 > Id.
4 7-40 > 0,0255 > Id.
4 75-23 > 0,0568 > Id.
4 75-39 > 0,0518 > Id.
4 75-78 > 0,0030 > Id.
4 76-1 > 0,0032 > Id.
4 . 79 > 0,1200 > Id.
4 80 > 0,2800 > Id.
4 81-2 > 0,0428 > Id.
4 86 > 0.1000 > Id.
4 112 > 0,0480 Id.
4 128 > 0,0400 > Id.
4 131 > 0,0840 > Id.
5 66 El Soto 0.0576 > Id.
5 67-b > 0,0239 > Id.
5 86 > 0,0400 > . Id.
6 91-10C > 0,0082 > Id.
5 91-11 > 0,0630 » Id.
5 93-a > 0,0114 > Id.
5 99 > 0,0600 " Id.
5 108 > 0,0320 > Id.
4 2-2 Vega de Abajo 0,0418 > Junta Vecinal de Uzquisa
4 5-18 > 0,0780 5> Id.4 7á-76 > 0,0176 Id.4 75-80 > 0,2318 > Td.
4 135-1 > 1,4800 Chopera th
4 135-2 > 0,1760 Id.4 135-3 > 1,8160 Id.5 28-3 El Soto 5,4300 P. R. 1.a1 Id.9 94 > 0.4118 ■$> Td.5 114 > 0.8320 Chopera id.
4 77 Vega de Abajo 0,0100 P. R. 1.a‘ Junta Vecinal de Vlllorobe4 119-1 > 0,0410 ■5> Anselmo María Pascual4 5-12c > 0,01^0 Emilio Martín Martín4 79 > 0.0198 » Id4 75-32 > 0.0398 Id4 75-82 > 0,0540 > Id5 91-8 El Soto 0,0148 > Id5 103 > 0,0440 > Id4 5-17 Vega de Abajo 0.0240 Josefa Martín Martín4 7-6 > 0,0045 > Id.4 75-29 > 0.0353 Id.4 88-1 > 0.0580 > Id.4 108 > 0.0800 > Id.5 87 EL Soto 0.0400 > Id.5 91-7 > 0,0156 Id.5 91-9b > 0,0083 Id.5 61-26 0,0157 > Id.4 75-35a Vega de Abajo 0.0180 > Crescencla Martín Martínez5 85-a El Soto 0.0200 > Id.5 98-b > 0.0266 Id.4 5-7 Vega de Abajo 0.0300 Daniel Martín Martínez4 75-14 0,0455 Id.4 75-6- > O.O320 > Felipe Martín Martínez4 75-40 > 0.0554 Id.4 94 > 0.0960 > Id.4 100-b > 0.02¿0 » Id.4 127-5 0,0262 > Id.x 5 91-14 El Soto 0.0321 > Id. ■5 104 > 0.0-190 - 5> Id.4 88-4 Vega de Abajo 0.0231. > Rafaela Martín Martínez5 91.-13 El Soto 0.0182 Id.5 91-31a > 0,01.15 Id.5 92 0.0192 Id.4. 7-30a Vega de Abajo 0 04.3o Ascensión Martín Pineda

i 75-7 3- 0.0280 > Id.

Renía
catastral DomidS»

101,06
130,40

Uzquii
>

55,25 >
58,19 >
60,63 >

154,85 >
88,67 >
66,39 >
29,66 >
52,32 >

148,33 >
21,19 >
35,86 >
41,56 >
92,58 >
84,43 >

4,89 >
5,21 >

195,60 >
456,40 >

69,7.6 >
163,00 >
78,24 >
65,20 >

136,92 >
93,88 >
38,95 >
65,20 >
13,60 >

102,69 >
18,58 >
97,80 >
52,16 >
68,13 >

127,14 >
28,68 >

377,83 >
2.160,80 >

256,96 >
2.651,60 »
8.834,60 >•

- 68,13
1.214,72 >

163,30 >
66,83 >
21,19 >
32,27 »
88,02 >
64,87 »
24,12 >
71,72 >
39,12 >
7.33 >

57,53
94,54

130,40
65.20 $
25,42
13,52 >
25,59 >
29,34
32,60 >
43,35
48,90
74,16 >
52,16 >
90.30

156.48
39.12 >
42,70 >■-
52,32 >
68,46
37,65 >
29.66 >■
18;74 >
31,29 »"
70.09’
45.64 V;
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Polígono Parcela Paraje
Superf.
(Has.) Clase

4 75-12 Vega de Abajo 0,0433 P. R. 1 *
4 75-35b > 0,0180 >
4 78-6 > 0,0840 >
4 88-2 > 0,0527 >
5 69-a El Soto 0,0221 >
4 127-14 > 0,0460 >
5 91-25 > 0,0162 >
5 98-a > 0,0266 >
4 34 Vega de Abajo 0,0238 >"
4 5-2 > 0,0108 >
4 127-4 > 0,0130 >
5 69-b El Soto 0,0460 >
4 7-4 Vega de Abajo 0,0035 >
4 75-21 > 0,0288 >
5 91-9a > 0,0083 >
4 5-13 > 0,0195 >
4 7-24 > 0,0112 >
4 75-5 > 0,1618 >
4 75-9 > 0,0743 >
4 75-19 > 0,0680 >
1 75-83 > 0,0780 >
4 78-10 > 0,0688 >
4 97-b > 0,0500 ■>
4 98-1 > 0,0555 >
4 106 > 0,0440 >
4 117 > 0,0600 >
4 127-7 > 0,0507 >
4 127-10 > 0,0204 >
3 73 El Soto 0,0520 >
5 75 > 0,0360 >
3 91-13a > 0,0182 >
5 91-21a > 0,0291 >
3 91-32a > 0,0086 >
5 107 > 0,0675
4 55 Vega de Abajo 0,1010 >
4 7-14 > 0.0009 >
4 75-43 > 0,0190 >
4 87 > 0,0800 >
4 98-2 > C,0763 >
5 71 El Soto 0,0520 >
5 76-b > 0,0090 >
4 75-16b Vega de Abajo 0.0305 >
4 75-17 > 0,0543 »
4 127-8 > 0,0132 >
5 77-a El Soto 0,0200 >
4 75-15 Vega de Abajo 0,0435 >
5 91-24 El Soto 0,0220 >
9 91-30b > 0.0135 >
3 105 > 0,0416 >
4 120 Vega de Abajo 0,0240 >
4 2-1 > 0,0368 >
4 4-1 > 0,2080 >
4 5-8 0.0611 >
4 7-13 t> 0,0616 >
4 75-34 > 0,0270 >
4 75-42 > 0,0007 >
4 78-12 > 0.0364 ' >
4 75-60 > 0.1400 >
4 99 0.0440 >
5 101 El Soto 0,0476 >
4 74 Vega de Abajo 0.0680
4 104 0,0320 »
5 91-31b El Soto 0.0115 >
4 76-5 Vega de Abajo 0.0462 >•
4 76-12 0,0640
4 105 0.0320 >
5 91-29 El Soto 0.0261 »
4 78 Vega de Abajo 0.0084
4 7-41 > 0.0168 >
4 75-31 > 0.0273
4 78-16 > ' 0.0440
5 91-5 El Soto 0.0204 >
4 121 Vega de Abajo o:o4oo >
4 75-24 0.0705 >
4 7-15 0.0637 >
4 7-22 El Queraao 0.0390 >
4 75-52 Vega de Abajo' 0.0288 >
4 75-65' 0.0159 >
4 113 > 0,0360 >

Propietarí o
Renta 

catastral DomicSe

Ascensión Martín Pineda 70,57 Uzquizg
Id. 29,34 >
Id. 136,92 >
Id. 85,90 >
Id. 36,02 >
Id. 74,98 >
Id. 26,40 >
Id. 43,35 >

Emilia Martin Uzquiza 38,79 >
Id. 17,60 >
Id. 21,19 >
Id. 74,98 >

Emilio Martín Villafranca 5,70 >
Id. 9.826,94 >
Id. 13,52 >

Víctor Martínez Martín 31,78 >
Id. 18,25 >
Id. 100,73 >
Id. 121,10 >
Id. 110,84 >
Id. 127,14 >
Id. 112,14 >
Id. 81,50 >
Id. 90,46 >
Id. 71,72 >
Id. 97,80 >
Id. 82,64 >
Id. 33,25 >
Id. 84,76 >
Id. 58,68 >
Id. 47,43 >
Id. 14,01
Id. 29,66 »
Id. 110,02 >

Faustlna Martínez Martínez 164,63 >
Id. 1,46 >
Id. 30,97 >
Id. 130,40 >
Id. 109,69 >
Id. 84,76 >
Id. 14,67 >

Leandro Martínez; Martínez 49,71 »
Id. 88,50 >
Id. 21,51 >
Id. 32,60 >

Rosario Martínez Martínez 70,90 >
Id. 35,86 >
Id. 22,00 >
Id. 67,80 >

Daniel Mena Hernando y Hnos. 39,12 >
Teófilo Mena Hernando 59,98 >

Id. 339,04 >
Id. 99,59 >
Id. 100,40 >
Id. 44,01 >
Id. 1,14
Id. 59,33 >
Id. 228,20 >
Id. 71,72 >
Id. 77,58 >

Anastasio Mena Pablo 110,84 >
Id. 52,16 >
Id. 18,74 >

Santiago Palacios Martín 75,30 >
Id. 104,32
Id. | 52,16
Id. 42,54 >

Manuel Palacios Palacios 13,69 >
Id. 27,38 >
Id. 44,49 >
Id. 71,72 >
Id. 33.25 2>

Emilio Pineda González 65,20 Villorob
Marcos Pineda González 114,91
Nicolás Pineda González 103,83 UzquizId. 64.54 >Id. 24,76 »Id. 8,96 » ;Id. 58,68 >
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Polígono Parcela Paraje
Superf.
(Has.) Clase Prepletaría

Renta 
catastral DcmicEL

5 91-37 El Soto 0,0140 P. R. 1.» Nicolás Pineda González 22,82 Uzqulza
4 4-3 Vega de Abajo 0,0702 Atanasio Pineda Martin 114,42 >
4 5 > 0,0182 Id. 29,66 >
4 5-4 0,0414 Id. 67,48 >
4 7-5 > 0,0035 Id. 5,70 >
4 75-22 > 0,0329 > Id. 53,62 >
4 75-06 > 0,0150 > Id. 24,45
4 76-8 > 0,0413 Id. 67,31
4 78-76 > 0,0440 > Id. 71,72
4 137 > 0,0200 > Id. 32,60
5 70 El Soto 0,0400 Id. 65,20 >
5 91-136 > 0,0182 > Id. 29,66
5 106 > 0,0392 » Id. 63,89 >
4 3-2 Vega de Abajo 0,0400 > Ignacio Rueda Martin 65,20 >
4 7-21 > 0,0440 > Id. 71,72 >
4 7-39 0,0245 Id. 39,93
4 7-63 •> 0,0225 > Id. 36,67
4 75-58 > 0,0363 . 2> Id. 59,16
4 76-2 » 0,0090 Id. 14,67
4 123 > 0,0400 2> Id, 65,20
4 126 > 0,0320 > Id. 52,16 >
3 91-19U El Soto 0,0083 Ignacio Pineda Martín 13,52 »
4 7-23 Vega, de Abajo 0,0498 » - Id. 81,17 Villorobe
4 133 > 0,0210 > Pedro Pineda Neva 34,23 Uzqulza
4 134 > 0,1120 Id. 182,56
4 84 > ' 0,0345 > Eustaquio Pineda Urgafla 56,23 *
4 82 » 0,0640 5> Id. 104,32 #
4 83 0,1260 Id. 205,38 »
4 14 > 0,0480 2> Id. 78,24 »
4 109 ■» 0,0440 > José Pino Diez 71,72 *
4 127-2 > 0 0150 Id. 24,45 •
4 75-27b > 0,0340 Francisco Santacrua Barriomlrdn 65,42 •
5 91-28a El Sotó 0,0066 4 Id. 10,75 »
4 78-7a Vega de Abajo 0,0440 Pilar Santacruz Pascual 71,72
4 122 » 0,0600 Id. 97,80 *
4 7-3 > 0,0035 Trinidad Valdizán Pino - 5,70 •
4 7-44 > 0,0224 Id. 36,51
4 7-54 0,0740 > Id. 120,62 *
4 75-20 > 0,0319 > Id. 51,99 e

Ayuntamiento de VlHafranca 
Montes de Oca

Instruido expediente sobre su
plemento de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su ex-, 
posición al público por plazo de 
quince dias hábiles, contados a 
partir del siguiente, también há
bil, al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado re
ferido expediente, y por las per
sonas legitimadas para ello, for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691-3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Villafranca Montes de Oca, 20 
de octubre de 1976.— El Alcalde, 
José Bonilla'.

| Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Monasterio de Rodilla, Barrios 

de Colína, Moradillo de Roa, Fres
no de Rodilla y Cayuela.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

De conformidad con el procedi
miento señalado por las Reglas 81 
y. 82 del Reglamento de las Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, (texto refundido di 
24 dé junio de 1955), las cuentas 
generales de presupuestos y de 
Administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas, al ejer c i c i o de 
1975, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretario de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más. 
podrán formular por escrito ios 
reparos y observaciones que juz 
guen oportunog personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 

aprobación definitiva de dicho* 
textos legales.

Lo qúe se hace público par* g* 

aeral conocimiento.
Vilviestre del Pinar, 25 de Octu

bre de 1976.— El Alcalde, Alberto 
Benito. I

Ayuntamiento dr Fresno 
de Ríotírón

Aprobado el pliego de condicio
nes económico administrativas que 
han de regir en la subasta que se 
celebrará por este Ayuntamiento 
para la enajenación de un edifi
cio de su propiedad Municipal, 
con la debida autorización del Mi
nisterio de la Gobernación.

Fresno de Río Tirón-, a 22 de 
octubre de 1976.—El Alcalde. Lu
ciano Aguado Busto.

Imprenta Provincia»


